
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

E 
1 D/02/2020 

354 
BRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2_ DATOS DELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMO PRIMERO CUENCA 19/12/2019 

[Nom DELA COMPR DISEÑO YCONSULTONA DEVECNOLOGIA DEIA. 
INFORMACION OYCOTEN CIA. IDA. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: CUENCA 

  

  

  

  
  

  

2:_DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DEA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DEIA. 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “DISEÑO Y CONSULTORIA DE 
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION DICOTEIN CIA IDA.” INSCRITA CON ELIO 453, EL 
2A/UUO/2008. 

  

  

  CAQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN UA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOFÍMATIVA VIGENTE.       

oigo MÉS DE FEBRERO DE 2020 V 
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nora ón: pel 

  

  
 



No ESCRITURA: 20190101011P08121 
ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES OS 
OTORGA JAIME ESTEBAN CORDOVA SEGARRA [$ a 

so “ 
OTROS % o 

A FAVOR DE: JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS Me e, 

OTROS 

CUANTIA. $ 400.00 
Di: 2 COPIAS 

cs 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 
Ecuador, hoy día TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE, ante mí, Doctor Julio Mauricio Barros 
Uguña, Notario Décimo Primero del cantón Cuenca, 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 
a la celebración de la presente esertura; por una parte los 

cónyuges señor JAIME ESTEBAN CORDOVA SEGARRA 
Y MARIA ANTONIETA PAUTA CORDOVA, de ocupación 
comerciantes, domiciliados en la urbanización Río Sol de la 
parroquia Monay del cantón Cuenca, provincia del Azuay,   
 



teléfono número: 0958844565, correo electrónico: 
icordovaGjecscom.com, y, el señor JOSE LUIS 
SAMANIEGO LARRIVA por sus propios y personales 
derechos, soltero, de ocupación ingeniero, domiciliado en 
la calle Ramona Cordero y Miguel Cordero esquina, de la 
parroquia El Batán del cantón Cuenca, provincia del Azuay, 
teléfono — número 2853171, correo electrónico: 

josesamaniegolG hotmail.com; y, por otra parte los señores 

JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, casado, 
economista, domiciliado en la calle de Los Hornos y 
Ladrlleros esquina de la parroquia Sayausi del cantón 
Cuenca, provincia del Azuay, teléfono número 
0996344692, correo electrónico: jcortizidemarcas.com; 
JUAN FERNANDO MALO PIEDRA, casado, comerciante, 

domiciliado en la calle Bolivar 17-25 y Miguel Heredia de la 

parroquia San Sebastián del cantón Cuenca, provincia del 
Azuay, teléfono número 822234, correo electrónico: 
¡fmalodimplosAhotmail. com, HUGO SANTIAGO LARRIVA 
SALAS, casado, constructor, domiciliado en la 

Urbanización Prado Alto Uno de la parroquia San Joaquín 
del cantón Cuenca, provincia del Azuay, teléfono número 

0996803899, correo electrónico: 
santiagolarrivaG)hotmail.com; y  KLEVER FABIAN 
LARRIVA COELLAR, casado, ingeniero comercial, 
domiciliado en la calle Elena Landivar y Ricardo Darquea, 
Urbanización Puertas del Sol de la parroquia San Sebastián 

  
 



del cantón Cuenca, provincia del Azuay, teléfono número 

0999485552, correo electrónico 
fabianlarrivaQ)hotmail.com, en la ciudadela Las Orquídeas 
de la parroquia Hermano Miguel del cantón Cuenca, 

  

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificadas por mí, agrego a esta escrtura como 
documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 
por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 
escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o 
seducción, me piden que eleve a escritura pública la 
siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

  

transferencia de participaciones de una compañía limitada 
al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública, por una parte: los cónyuges 
señores JAIME ESTEBAN CORDOVA SEGARRA y 
MARIA ANTONIETA PAUTA CORDOVA; y, el señor JOSE 
LUIS SAMANIEGO LARRIVA, de estado civil soltero; y, por 

otra parte los señores JUAN CARLOS ORTIZ 

  

 



CONTRERAS, JUAN FERNANDO MALO PIEDRA, HUGO 
SANTIAGO LARRIVA SALAS, y KLEVER FABIÁN 

LARRIVA COELLAR, casados. Los comparecientes son 
mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca y 

capaces ante la ley para obligarse. SEGUNDA; 
ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores Jaime Esteban 
Córdova Segarra y María Antonieta Pauta Córdova; y el 
señor José Luis Samaniego Larriva, son socios de la 

compañía “DISEÑO Y CONSULTORIA DE TECNOLOGIA 
DE LA INFORMACION DYCOTEIN CIA. LTDA.” 
constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario. Quinto del Cantón Cuenca, Doctor Francisco 
Carrasco Vintimilla, el día primero de julio de dos mil ocho, 
e inscrita el veinte y cuatro de julio de dos mil ocho, en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca, bajo el No. 453. El 
capital actual de la Compañía es de cuatrocientos Dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $ 400,00), que se 
encuentra íntegramente suscrito y pagado, y representado 
por Cuatrocientas participaciones nominativas de un dólar 

cada una, de las cuales el señor Jaime Esteban Córdova 

  

Segarra es propietario de 32 participaciones nominativas 
de un dólar cada una y el señor José Luis Samaniego 
Larriva es propietario de 368 participaciones nominativas 
de un dólar cada una. El señor Jaime Esteban Córdova 
Segarra ha entregado el valor de Treinta y Dos Dólares de 
los Estados Unidos de América (USD $ 32,00) a la 

  
 



compañía y el señor José Luis Samaniego Larriva ha 
entregado el valor de Trescientos Sesenta y Ocho Dólares 
de los Estados Unidos de América (USD$ 368,00) a la 
compañía; siendo su voluntad transferir el 100% de las 
participaciones que poseen en la Compañía con el derecho 

proporcional que les corresponde en dicho aporte, 
TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los anteced; 0 ES 

expuestos y en forma libre y voluntaria, por medió. solas? 
presente instrumento, el señor José Luis Sama nido 
Larva transfiere el 100% de sus participaciones, 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Améri 

       

     

cada participación, que posee en la compañía "DISEÑO Y 

CONSULTORIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 
DYCOTEIN CIA. LTDA. De la siguiente manera a los 
señores JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, JUAN 

FERNANDO MALO PIEDRA y HUGO SANTIAGO 
LARRIVA SALAS, les transfiere 100 participaciones 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
a cada uno, y al señor KLEVER FABIÁN LARRIVA 
COELLAR le transfiere 88 participaciones nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América; es decir 
transfiere 368,00 participaciones en total, y los cónyuges 

señores Jaime Esteban Córdova Segarra y María Antonieta 
Pauta Córdova transfieren el 100% de sus participaciones, 

  

¡nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada participación, que posee en la compañía "DISEÑO Y 

  
 



CONSULTORIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 
DYCOTEIN CIA. LTDA.” Al señor Klever Fabián Larva 
Coellar es decir transfiere 32 participaciones nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América en total 
CUARTA: PRECIO.- El valor de la transferencia es de 
Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 400,00) valor que se cancela a los cedentes en este 
momento en dinero en efectivo. Los señores Juan Carlos 
Ortiz Contreras, Juan Femando Malo Piedra, Hugo 
Santiago Larriva Salas, y Klever Fabián Larriva Coellar, 
aceptan las transferencias referidas, por ser legales y 
hechas a su favor Se deja constancia que los cedentes, 
conforme el acta que se adjunta, tienen autorización del 
cien por ciento del capital de la Compañía para transfenrlas 
participaciones antes descritas. QUINTA: CUANTÍA.- La 
cuantía es de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos 
de América (USD $ 400,00). Se adjunta copia del acta de 
la Junta General Extraordinaria Universal de los socios de 
"DISEÑO Y CONSULTORIA DE TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION DYCOTEIN CIA. LTDA.” reunida veinte y 
ocho de noviembre dos mil diez y nueve, como documento 
habilitante. Usted, señor Notano, se servirá agregar las 
cláusulas necesarias para la perfecta validez del presente 
contrato. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 
escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 
Abogado Pablo Jara Manzano, Abogado profesional con 

  
 



matrícula número tres mil quinientos noventa del Colegio de 
Abogados del Azuay.- VIENEN DOCUMENTOS 
HABILITANTES - 

    
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “DISEÑO Y CONSULTORIA DE TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION DYCOTEIN CIA. LTDA.” 

Ln la crudad de Cuenca alos 28 días del mes de noviembre de dos mil diez y mueve, se 
reúnen en el local social de la Compañ, los socios Jaime Esteban Córdova Segarra y 
José Luis Samamego Lariva, quienes representan el cien por ciento (100%) de la 
totalidad del capital social suseto y pagado de la Compañía, y que al amparo de lo. 
dispuesto sn el ariel 23 dela Lay de Compañias deciden consi Gov 
General Extraordimana Unversal de Soctos ys 
Laos ende etc y ted sg tna |, 

  

   
    

     1. Autorización para que los socios José Luns Samaniego. Loi da Jara y 
Estan Córdova Segaa tnsfcran todas las paricpaciones quécioooS 
comesponden denso de la Compañía “Diseño y Consultor 
Tecnología de la Iuforuación Dycolcin Cía. Lada”, esto es 400.00 
paracipacines nomnanwas de un dólar cada una, 

  

Estando todos los soctos de acuerdo con el orden del día, se declara insalada la Junta, la 
cual es presidida por uno de los socios de la compañía cl señor José Luis Samamego. 
Lava y actúa como sccretano Ad hoc el Gerente el señor Hugo Santiago Larmva 
Salas. Se pasa a tratar el orden del día, 

Inmedistamente y en relación al puato del orden del da, toma la palabra el socio José Luis 
Samamego Larriva, y manifiesta que es de su imterés transfer las 368,00 
participaciones nomunativas de un dólar cada una que posee en la compañía en las 
siguientes proporciones a favor de los señores; a Juan Carlos Ortiz Contreras 100 
participaciones nomunativas de un dólar cada una, a Juan Fernando Malo Piedra 100 
participaciones nomuativas de un dólar cada una, a Hugo Santiago Larriva Salas 100 
participaciones nomunativas de un dólar cada una, a Klever Fabrán Larriva Cocllar 68 
participaciones nomiativas de un dólar cada una. Posteriormente el socio Jaime 
Esteban Córdova Segarra también mamflesta que es de su interés transferir las 32 
participaciones nominativas de un dólar cada una que posee en la compañía a favor del 
señor Klever Fabián Lamva Collar, por lo que piden autorización a la Junta para. 
proceder con dicha transferencra. 

  

Ante la petción realizada, la Junta sesuelve por unanumidad aprobar y autorizar la 
transferencia de las parncspaciones que los socios José Luus Samaniego Larriva (368) y 
Jamme Esteban Córdova Segarra (32) que poseen en la Compañía “Diseño y Consultoría 
de Tecnología de la Información Dycotem Cía. Ltda” a favor de los señores Juan 
Carlos Ortiz Contreras, Juan Femando Malo Piedra, Hugo Santiago Larva Salas, y 
Klever Fabián Larva Coellar 

  
 



Sin que exista otro pueto por rta, e declara concluida la sesión, concediéndose un 
receso para que el sectetano redact el Acta, la misma que después de elaborada es leida 

y aprobada. Para constancia firman todos los presentes. 

(Santiago Larriva Salas le 
Gerente »Secretano Ad hoc. 

  

José Luus Samaniego Larriva 
Socio. 
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¡ús REPÚBLICA DEL ECUADOR y a rección rar de Pego CA Ientccióny Cocción A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0102132495 

Nombres del ciudadano: PAUTA CORDOVA MARIA ANTONIETA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1976 /¿ 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

So 

  

IIER.    Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: NEGOCIO PROPIO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVA SEGARRA JAIME ESTEBAN 

  

Fecha de Matrimonio: 30 DE NOVIEMBRE DE 1995   Nombros del padre: No Registra Il 

Nacionalidad: No Registra 
"Nombres de la madre: PAUTA CORDOVA GLORIA AZUCENA 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante. SI DONANTE 

For AO MALTICIO BARROS UGUÑA-AZUAY CUENCA NT 11-ARUAY CUENCA. 

o AA E 
recorra gu Crec y Cobain 

mens temadoslnniicarera 
La ps e EA 0 a gi oa, o 4 LOGOS 4 ar in 

   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ieomtficación y Ceóulación Dección nera d egatr Cr entccin y Cocuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102598139 

Nombres del ciudadano: CORDOVA SEGARRA JAIME ESTEBAN 

Condición dl ceduado: CIUDADANO 
arta Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCAJSAN BLAS 

e Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1973 Gariclo go 
AT po     
Sexo: HOMBRE [ Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: NEGOCIO PROPIO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: PAUTA CORDOVA MARIA ANTONIETA 
Fecha de Matrimonio: 30 DE NOVIEMBRE DE 1995 
'Nombros del padre: CORDOVA DELGADO JOSE BENIGNO. ]   

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: 

  

'EGARRA BARROS GLADYS CARMELA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Focha de expedición: 5 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

roman ceca at 106 DCEARE DE 201 
or ALO MALRICO BARROS UCLA - AZUAYCUENCA NT 11 AZUAY - CUENCA. 

Ne ericado, 19920520040 / ¿ y 

vaciar Rega Ct, erica y Cedalacón ecuene fado secroiconena 
        

La tución panel a nt noe or ato rr oso neo lO 44    

 



¡alía REPÚBLICA DEL ECUADOR LL at ción y Csulación Dicc Ganaal de Registra Cll, denaicación y Colación enloacio y Casancis 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Idontficación. 0102529179 
  

Nombres del ciudadano. ORTIZ CONTRERAS JUAN CARLOS E 
     

  

    
NE hs 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAIGIL nues io ex 
DAVALOS NA e A EZ Fecha de nacimiento; 2 DE NOVIEMBRE DE 1973 eS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PROAÑO COELLAR MARIA CRISTINA y 

Fecha de Matrimonio: 9 DE ABRIL DE 2003 | 

Nombres del padre: ORTIZ VASQUEZ LUIS ARIOSTO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la mad 

  

: CONTRERAS R GLORIA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 5 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Interact caso af, 13 DE OIGIEMBRE DE 2018 
Emir UU MAURICIO BARROS UGUÑA. AZUAY CUENCANT 1. AZUAY CUENCA. 

o A E rar Ger dl Regis CA. Jem y esa 
Documento femadoscctrinicamente 

  

        

  

O   
 



  

rección Caraalde Reg Cll ocación y Socunción 
pra REPÚBLICA DEL ECUADOR Pura 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0102866571 

"Nombres del ciudadano: SAMANIEGO LARRIVA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCA/SUCRE” 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1980 | S 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE    

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAMANIEGO JUAN IGNACIO 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madro. LARRIVA SUSANA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2012   Condición de donante: SI DONANTE 

em ALO MALRICO BARROS CUA - AQUA CUENCA NT 1 AZUAY- CUENCA 

Leon ven Taro 6 on ara gu naco y Casco 

  

a la 
Mi E 

   



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Fannulcacón y Cadoación” "tescin enerl de Raga Cil Iomficcón y Cedula 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0102415674 

Nombres del ciudadano LARRIVA SALAS HUGO SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCAJEL SAQRARID/ 7,           
A 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1987 3 E 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. | verano pes 
Sexo: HOMBRE Ne, 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  
Profesi 

  

'OMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: LEON CARRION SOFIA DEL ROSARIO 
Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 1990 
Nombres del padre: LARRIVA ALVARADO CLAUDIO HUGO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SALAS EGUIGUREN LIVIA MARIA MERCEDES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2019 ' 

Condición de donante: SI DONANTE 

Emo. ULO MAURICIO BARROS UCUÑA. AZUAY CUENCA 1 -AZUAY- CUENCA. 

      

  

odo Vea Tura tario Oporto ua, tncnó y Ceación 
Documento tado oloiaicaneo 
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  a REPÚBLICA DEL ECUADOR pia y Ceduación resi nerd Regis Cir Ienicacin y Cusco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102114451 
Nombres del ciudadano: LARRIVA COELLAR KLEVER FABIAN 
Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1970 

  

Nacional 

  

tad: ECUATORIANA 

2 Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión. INGENIERO COMERCIAL. 

  

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: GUZMAN TALBOT MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio. 11 DE JULIO DE 2003 

Nombres del padre. LARRIVA ALVARADO VICENTE KLEBER: [ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: COELLAR ESPINOZA FANNY TERESITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 6 DE MARZO DE 2013 

Condición de donante SI DONANTE 

Inormacón seas laca: 13 DE DICIEMBRE DE 2010 
frmor JULIO MALTICI BARROS UCUNA-AZUAY CUENCA 1 -AZUAY - CUENCA. 

IN da carfcado. 197:20520189 A 

    
reto Genera de Regu Ca, Merca y Cetalacón Documento feudo eleienenrante    

La nin ur sn que pr to oo e ao rt glo 

     



ima REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dtción nera ep Cl Identificación y Culcón or 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102802584 

    
Nombres del ciudadano: MALO PIEDRA JUAN FE! lo 

IA Condición del cedulado: CIUDADANO ERS 
Lugar de nacimiento: ECUADORAAZUAICUENCAIERAMEE" 

DAVALOS Na 

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1968. MA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Frotenión: COMERCIANTE 
Estado Clik CASADO 
Cónyuge: CHICA CARRASCO DANIELA MARIA. 

Fecha de Matrimonio" 15DE ABRI.DE 2014 | 
Nombres del pare: MALO VEGA ARTURO | 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres de la madre: PIEDRA ARMIJOS ENMA DOLORES   

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inacio criada 01 ha: 13 0 ICIEMOAL DE 2019 
emo, JULO MAURICIO BARROS UGUÑA -AZUAY CUENCA NT 1 «ALA  - CUENCA. 

CA     
   

  

    
      rec Gara Rega a tc y Coma    

e cd a E 2 A JA LOCKE A a 1 a mi En pr mc a o rt etarra | 

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente 
escritura se observaron los preceptos legales que el caso— 
requiere; y lelda:que-los.fue por mi,.el'NotanoGlbess 
comparecientes, aquellos se ratfican en la aceptación 
su contenido y firman conmigo en unidad de acto,, sexo" 
incorpora al protocolo de esta Notaría la preséntg,, « 
escritura, de todo lo cual doy fe - 

FIRMA FIRMA 

Ce.eU10 25202 0.0. O/02 Y) ¿CAY 
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es. 0102938139 Ec. 0109132995 
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Cuenca 28 de noviembre de 2019 
“DISEÑO Y CONSULTORIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION DYCOTEIN 

CIA.LIDA” 

   

  

Yo, Hugo Santiago Larva Sala, mayor de edad, en mu calidad de Gerente y 
Legal de la compañía “DISEÑO Y CONSULTORIA DE TECNOLOGI, 
INFORMACION DYCOTEIN CIA. LTDA.”. Por medio de la presente: 

CERTIFICO. 

  

Que en acta Junta General Extraordinaria Universal de los soci 
y ocho de noviembre de dos mil diez y nueve, existió el consentimiento unánime del 
100% del capial para la venta delas participaciones de los señores Jaime Esteban Córdova 

Segarra y José Luis Samaniego Larva. 

    

 



DOY FE. Que al margen de la escritura matriz de Constitución de la 
Compañía DISEÑO Y CONSULTORIA DE TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN DYCOTEIN CIA. LTDA,, otorgada en esta Notaría Quinta 
de Cuenca, el día primero de julio del 2008, he sentado la razón 
correspondiente, de todo lo relacionado con la. presente escritura de 
Cesión de Participaciones 
Cuenca, a 15 de Enero del 2020 

az 
DRA MARIA CONSUELO CARRASCO 

NOTARIA CANTON 

  

Día, Consuelo Carrasco Pledra 
Nolaria Quinta Cantón Cuenca 
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